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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecis¡ete

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Amb¡ental de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y X¡, 6 fracc¡ón
Ill, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-'1870-SPA-1090, relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--:--------

Por lo que hace al tema de áreas verdes la Ley Amb¡ental antes mencionada , establece en suartículo 87 que

ANfECEDENTES

Se recibió una denuncia ciudadana respecto a la presunta afectac¡ón de área verde por la
colocación de cemento en el ¡nmueble local¡zado en Fray Servando Teresa de M¡er número 13,
edificio 61, entrada "A", departamento 1, sección B, colonia Jardín Balbuena, Delegac¡ón
Venust¡ano Caffanza.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos
15 Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de ¡a procuraduría Amb¡ental t del ordenam¡ento Territorial del
Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS oE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNES JUR¡DIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme lo estab¡ec¡do en el artículo
6o fracc¡ón lv y 110 de ra Ley Ambientar de protecc¡ón a ra Tierra en ra ciudad de México, es
considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos,.. realizar acc¡ones para ra protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o ambiénte y der
desarrollo urbano, así como tener la facultad dé instaurar mecan¡smos, instanciás y
procedim¡entos administrativos para el cumplim¡ento de tales f¡nes.

Áreas verdes

La denuncia se refiere a la afectación de un área verde por la colocación de cemento en elinmueble localizado en f ray Servando_ T_eresa de Mier número 13, edif¡c¡o Ol, entraáa ,A,
departamento l, sección B, coron¡a Jardin Barbuena, Deregac¡ón venust¡ano carraüa; por tó que
resu¡tan aplicabres Ias disposiciones juridicas contenidas én ra Ley Ambientar de proie;ión a ¡aT¡erra en la Ciudad de Méx¡co.
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ll. Plazas jard¡nadas o añoladas (...)

Por su parte el articulo 88 Bis 1 del referido ordenamiento, establece que en las áreas verdes
queda prohibido:

(...) l. La construcc¡ón de ed¡f¡caciones, y de cualesquier obra o actividad que tengan ese f¡n;

ll. El cambío de uso de suelo; (...)

En ese sentido, durante visita de reconocimienlo de hechos realizada por personal adscrito a esta

unidad administrativa se constató que una superficie de 8 m2 de área verde localizada en las

¡nmed¡aciones del departamento'1 del ediflcio 61, de la citada unidad habitacional, ha sido
elim¡nada por la colocación de cemento.

Al respecto, se citó a comparecer al propietario del inmueble antes menc¡onado, quien manifestó

que por problemas de presencia de fauna nociva, realizó la colocac¡Ón de la plancha de cemenlo

en ei área verde; no obstante, señaló que, a fin de cumplir con lo previsto en el numeral 7 '11 de la

Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal NADF-OO6-RNAT-2012, que establece los requisitos,

criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deben cumplir las autoridades, personas

fisicas o morales que iealicen actividades de fomento, meioram¡ento y manténimiento de áreas

verdes en esta Ciuáad, realizaría la compensación de la afectación motivo de denuncia'

Posteriormente. durante acto de comparecencia celebrado en las of¡cinas que ocupa esta unidad

"Jr¡nl"tt"ti€ 
el propietario del departamento en comento, informó que como compensación

ieátizO ta ptaniaciOn dé pasto y setos en las áreas comunes de la un¡dad habitacional donde vive;

uf-Áip""io durante visita de reconocimiento de hechos personal adscrito a esta Procuraduría

constató la creación de un área verde con una superficie de 8 m2 al interior de las instalac¡ones

ááf 
-cánjunto 

hab¡tacional antes referido, compromet¡éndose a prestarle el mantenimiento

sufic¡ente que asegure su supervlvencla.

Por lo anterior y no quedando actuacionés pendienles por parte de esta Subprocuraduria de

Protección AmbÉntal para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación

Ae ü ¿árnc¡a ciudaáana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

árti"ulo zz fracción lll de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territorial.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

. ESla procuraduria constató la afectac¡ón de 8 m2 de área verde por la colocación de cemento

.n-ál inmueole localizado en Fray Servando Teresa de Mrer número '13, ed¡ficio 61, entrada
;A ,-;";";;;;"1" 1, sección B, cálonia Jardin Balbuena' Delegación venust¡ano carranza

. Oer¡uaáo de la intervención de esta Procuraduria, en cumplimiento del numeral 7 '11 de la

ñórÁ" Ároi""tát para et Distritá Federat NADF-OO6-RNAT-2012, et re§pónsable de. los

rl"in"" oá"r""to,is realizó la cómpensación correspondiente con la crcac¡ón de un área

verde de 8 m2 al interior del coniunto habitacional'
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform idad con el

Procuradu ri; Ambiental y del Ordenamiento

articulo 27 fracción Ill de la LeY Orgánica de la

Territorial de I Distrito Federal

nte Resolución a la persona denunciante "---"---

SEGUNDO" Notifiquese la Prese
actúa a la SubProcuraduri a de Asuntos

TERCERO.- Remitase el exPed¡ente en el que se

Juridicos, Para su arch¡vo Y resgua rdo

SubProcuradora de Protección Ambiental
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